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. 1.2 Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, la Comu
mdad Foral firmante se compromete a comunicar a la Dirección Ge
neral para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, las modificaciones de inserción de Municipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comunidad Foral firmante deberá asimismo remitir la in
formación oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas o
descalificaciones que hubiera acordado referidas a las actuaciones
protegibles objeto del presente Convenio'.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo. El Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, a través de la Dirección General para la Vivienda y Arqui·
tectura, remitirá coJ.l carácter mensual a la Dirección General compe
tent: de la ComunIdad Foral firmante, relaciones de los préstamos
cualificados, conformados o no por aquélla, en el ámbito territorial

MINISTERIO DE OBRAS PUBlICAS YURBANISMO

de dicha Comunidad y por cada una de las modalidades deactuacio
nes protegibles, distinguiendo si son o no subsidiarios.

3. Coordinación de actuaciones. Ambas partes se comprometen
a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actuaciones en
orden al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente
Convenio,

A tal efecto podrá constituirse una Comisión conjunta de segui
miento y coordinación.

Quinta.-Denuncia del COllh'nio.--El incumplimiento de las cláusu
las del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, po~

drá dar lugar a la denuncia del mismo.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por du~
plicado y a un solo efecto. El Ministerio de Obras Públicas y Urba
ní'imo.-EI Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio
Ambiente del Gobierno de Navarra.

OtRECCK)N GENERAL PARA LA VIVIENDA

Y AROUITECTURA RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89

ANEXO I

COMUNIDAD AUTONOMA _~~~~ ~~~~ _

PROVINCIA: _

MES: OE 196_ HOJA N.o

NUt./IEFl() DE "PO DE NOMBRE o AAZON SOCIAl. Af'flllOOS y NOMBRE -""'- EMPLAZAMIENTO DE LA \llVlENOA CUAHT~
ACTUACION

EXPEOlENTE PROTEGl8t.E ""OM"'OA llENHlClARKl c" !CALLE y LOCALlOAD! ..... M
''l '" nI 01 '" ~I 1'(500"'iI

Vista la petición interesada por la Entidad «Básculas A. SanD},
domiciliada en la calle Carniceria, numero 7, de Pedrajas de San Es
teban (Valladolid), en solicitud de aprobación de modelo, de una bás
cula puente mecánica, marca «A. Sanz)}, modelo A-200, de 50.000 y
60.000 kilogramos de alcance maximo.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de

20797 RESOLUCION de 19 de junio de 1990, del Centro Espa
ñol de Metrología. por la que se concede la aprobación de
modelo. de una háscula puente me('ánica. con dispositivo
medidor de carga. tipo romana, de cuatro puntos de apo
yo, marca «(A. Sallz)), modl'io A-200 de 50.000 y 60.000
kilogramos de alcance maximo. fabricada y presentada
por la Firma «BasCulas A. San=». Registro de Control
Metrológico número 5.156.

l i de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urba
nismo, de 28 de diciembre de 1988, referente a (<Instrumentos de pe
sar de funcionamiento no automáticm~, ha resucito:

Primero.~Autorizar por un plazo de valida de diez años, a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», a favor de la Entidad «Basculas A. Sanz}), el modelo de
báscula puente mecánica, con dispositivo medidor de carga, tipo rq
mana, marca «A. Sanz}}, modelo A-200, de clase de precisión media

III ,de alcance máximo 50.000 y 60.000 kilogramos, escalón real de
10 kilogramos y' plataforma metálica o de hormigón en foso de obra
civil o sobresuelo, sobre cuatro puntos de apoyo y dimensiones de 12,
14, 15 y 16 metros de longitud por 3 metros de ancho, dispone de im
presora de tipo mecanico y el precio máximo de venta al público nO
será superior a dos millones cuatrocientas setenta y cinco mil doscieo'
tas cincuenta y dos (2.475.252) pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta bás
cula puente mecánica, se procederá a su precintado una vez realizada
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 2H de ju
lio, de Evaluación de Impacto Ambiental, sc hace pública para gene
ral conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Es
tudio Informativo de «(Autovía de Puerto Lumbreras-Adra. Tramos
variante Este de Almería y Ronda Ocste. C.N. 344 de Valencia por
Veda,), de la Dirección General de Carreteras. que figura a contilllW
ción de esta Resolución.

Tercero.-Esta modificación no sustancial de aprobación de mode
lo estará afectada por los mismos plazos de validez de la Resolución
de aprobación de modelo de 10 de septiembre de 1984.

Cuarto.-Las balanzas correspondientes a la modificación no sus
tancial a que se refiere esta disposición, llevarán las misma~ inscrip
ciones de identificación de la Resolución de aprobación de modelo de
10 de septiembre de 1984.

Quinto.-La modificación no sustancial contemplada en esta Reso
lución será la última aplicable al modelo base L 420S.

Madrid, 19 de junio de 1990.-EI Director, José Antonio Fernán
dez Herce.

la verificación primitiva. segun se describe y representa en la memoria
y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro Español
de Metrología.

Tercero.-EI ticket grabado por el dispositivo impresor de la bás
cula no tiene carácter legal.

cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación minima de tres meses, la Entidad interesada, si
lo desea, solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo.

Quinto.-La báscula pucnte, correspondiente a la aprobación de
modelo a que se refiere esta disposición, llevará las siguientes inscrip~

ciones de identificación:

-Nombre y anagrama del fabricante.
- Marca: «A. Sauz».
- Modelo: A-lOO.
- Indicación de la clase de precisión: 111
-Alcance máximo, en la forma: Máximo 50.000 kilogramos o

60.000 kilogramos.
-Alcance minimo, en la forma: Minimo 500 kilogramos.
-Escalón de verificación, en la forma: e = 10 kilogramos.
- Escal6n real, en la forma: d = 10 kilogramos.
-Margen de temperatura de funcionamiento, en la forma: O"C.'

+40"C.
- Número de serie y año de fabricación
-Signo de aprobación de modelo, en la forma:

5156

90048

20799 RESOLUCION de 25 de junio de 1990, de la Dircccí/m
General de Ordenación y Coordinación Ambienta!, por la
que se !lace pública la Declaración de Impacto Alllhiellfal
sobre el F:studjo In(ormaliw) dc ((Autm'ía de Puerto Lum
breras-Adra Tralllos l'aríal1tc f,ste dc Almería l' Ronda
Oesre. eN. 344 de Almc/"Íu {/ Valencía por YeeÍw!, de lo
Dírl'cciúl/ Gel/eral de Carreteras.

Madrid, 25 de junio de IY90.--EI Director gcneral. Enrique Cle
mente Cubillas.

Madrid, 19 de junio de 1990.-EI Director, José Antonio Fcrnún
da lIerce.

Segundo.-Esta modificación no sustancial de aprobación de mo
delo, se efectuará con independencia de la Resolución de aprobación
de modelo de 10 de septiembre de 1984, pudiendo la Entidad solici
tante seguir fabricando balanzas según el modelo aprobado por la ci
tada Resolución.

Modelo Modelo Alcance Escalón

básico modificado mhimo real
gramos miligramos

B 310 S 310 I
B 310 P 310 I

L 420S 2
5

B 410 410 10

Visla la petición interesada por la Entidad «Sallorius. Sociedad
Anór.ima)), domiciliada ell la calle Aragoneses, número 13, Poligono
Industrial de Alcobcndas. de Madrid, en solicitud de modificación no
Sustancial del modelo d ... balanza eleclrónica marca ((Sartorius», mo
delo L 420S, de 424 gramos de alcance máximo, aprobada por Reso
lución de 10 de septiemhre de 19R4 {«(Boletín Oficial del Estado}) de
26 de octubre de 1994).

Este Cenlro Español de Metrología del Ministerio de Obras Púhl¡~

cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto ló16jl985. de
11 de septiembre; y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Ur~

banismo, de 28 de diciembre de 1988, relativa <l <dnstrumentos de pe
sar de funcionamiento no automático>l, ha resuelto:

PrimefO.--AulOrizar a favor de la Entidad «Sartorius, Socicdad
Anónima)), la modificación no sustancial de aprobación de modelo dc
[a balanza electrónica, marca «(Sartoriusn, modelo L 420S, aprobada
por Resolución de 10 de septiembre de 1984 «((Boletín Oficial del Es
tado») de 26 de octubre de 1984), consistente en los siguienles concep
tos:

La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiclll:ll,
considerando adecuadamente tramitado el procedimienlo establecido
en el Rcal Decreto 1131j19HH, de 30 de septiembre, por el que se
aprucba el Reglamento del Real Decreto Legislativo 1302/19Hó, dl' ~H
dc junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, yen el ejcl"cióo Je las
atrihucioncs conferidas por los artículos 4.2 y 16.1 del citado Rcgla
mento, fonnula la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental so
brl' el Estudio Informativo rclerenciado.

El Estudio Informativo y el Estudio de Impacto Ambiental corres
pondiente considerell dos lramos:

-- Ronda Oeste de Almeria que .se inicia en el punto kilométrico
II +350 dc fa opción se1cccionada en el Estudio Informativo del Tra
mo El Parador-Almería, y termina en el punto kilométrico 449,400 de
la C.N. 340.

Variante Este de Almería, que enlaza en el final del tramo an
t<erior Ronda Oeste, y llega hasta el punto kilométrico 18 + 6aO de la
eN. 344.

DECLARACION DE IMI)ACrO AMBIENTAL SOBRE EL ES
TUDIO INFORMATIVO DE ((AUTüVIA I)E PUERTO LUMBRE
RAS-ADRA. TRAMOS VARIANTE ESTE [)E ALMERIA Y RON
DA OESTE. C,N. 344 DE ALMERIA A VALENCIA POR YE-

CLAl), DE LA DlRECCION GENERAL DE CARRETERAS

l." Se definirá la localización, tratamiento a realizar, forma y ca
racleristicas finales de las escombreras y vertederos que albergarán los
residuos generados durante la obra. Se garantizará la inexistencia de
riesgos de inestabilidad de taludes y-laderas, así como su integmción
paisajistica en el medio natural. No podrán verterse materiales so
brantes de la obra o cualquier otro tipo de residuos en lugares dis
tintos de los seleccionados para este fin. Las actuaciones que a este
respecto se realicen tendrán en cuenta las garantías y limitaciones ex
presadas en las condiciones 5.a, 6.", 7." Y 9." de esta Declaración.

2." Se definirá con precisión la localización y características de
las canteras, graveras y préstamos, asi como tipo y cantidad de los
materiales que se extraerán, para ser utilizados en esta obra.

En ambos tramos sc estudian cuatro alternativas denominadas A,
)\', By B', seleccionando la solución A como la más idónea.

La Dirección General de Ordenación y Coordinación Amhiental
en el ejercicio de sus atribuciones y en aplicación del artículo 18 del
Reglamento de Evaluación de Impaclo Ambiental. declara:

l. A los solos efcctos ambientales, se infonna favorablemente el
desarrollo del proyecto correspondíerd<2 a la mencionada solución ¡\,
siempre y cuando se cumplan las condiciones que se establecen en
esta Declaración de Impacto Ambiental.

2 Condiciones, relativas a efectos ambientales, a las que queda
sujeta la redacción del correspondiente proyecto de construcción y
ejccución.

RL'l'OLUCION de 19 de junio de 1990, del Centro bfla
¡¡ol dI' ,\felrología. por 1(/ lfue .\·e COI/cede la fl/od(jÚ'tlci¡ln
no ,Iuslrmt'ia! eI.- lIprOh¡¡i'i¡I" de modelo de la halan=a e/e/"
/r(Ínjnl. mano «.··..a!"fori/{s». modelo L 420S, de 424 gra
mos dI' ¡¡IClIIII"I' máximo. presenlada por la Entidad ((Sa,.
toril/S. Sociedad Anúninw». Número Registro Control
,\fetrolágic(J (J. l 76.
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